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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro  
  

 
Proceso Verbal 

Declaración de existencia de unión marital de hecho y 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 

Demandante Mercelena Restrepo 
Demandado Herederos determinados e indeterminados de: 

Juan Camilo López Duque  
Radicado 05001 31 10 014 2023 00202 00 
Decisión Hace corrección en cuanto al número de identificación 

de la demandante y precisa concurrencia de 
demandada. 

Interlocutorio 178 
 
 

Mediante sentencia emitida el doce de los corrientes, dentro del asunto 

citado en la referencia, se declaró la existencia de la unión marital de hecho 

entre los señores Mercelena Restrepo y Juan Camilo López Duque, 

durante el período comprendido entre: enero 31 de 2009 y hasta el 25 de 

enero de 2023. 

 

Sin embargo, en el acta que da cuenta de la referida diligencia no se 

consignó en el encabezamiento de la misma que, la señora Anlly Vanesa 

Rodríguez concurría en calidad de representante legal del menor 

codemandado determinado, Juan Manuel López Rodríguez.  

 

Y, de otra parte, en el numeral primero de la parte resolutiva de la referida 

providencia cuando se aludió al número de identificación de la demandante, 

se anotó 43.780.762, cuando en realidad se trata de:  43.274.318 como se 

anunció en el encabezado de la misma. 

 

Frente al panorama anterior, el Juzgado advierte que debe ser corregido el 

anterior yerro, toda vez que el mismo torna en irregular la decisión 

adoptada. 
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Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

Primero:  Corregir las imprecisiones en que se incurrió en la sentencia 

pronunciada el doce de los corrientes referidas a la concurrencia de la 

señora Anlly Vanesa Rodríguez en calidad de representante legal del 

menor codemandado determinado, Juan Manuel López Rodríguez.  

 

Y, de otra parte, el numeral primero de la parte resolutiva de la referida 

providencia en cuanto se aludió al número de identificación de la 

demandante, se anotó 43.780.762, cuando en realidad se trata de:  

Mercelena Restrepo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

43.274.318. 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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